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RESOLUCÚN ADMINISTRATIVA RCD. AEVIVIENDA NO 034/2024
ANULACION DE PROCESO DE CONTRATACION

Santa Cruz de la Sierra, 07 de maao de 2024.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del arlículo 19 de la Constitución Politica del Estado, establecen que toda persona tiene

derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitar¡a; y que el Estado en todos

sus n¡veles de Gob¡emo, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de

f¡nanciamiento, basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el articulo 1 del Decreto Supremo N'0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de

Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de 8¡enes y Servicios es el conjunto de

normas de carácter juridico, técnico y administrat¡vo, que regula la contratac¡ón de bienes y servicios, el maneJo y

la disposición de bienes de las entidades públicas, en forma ¡ntenelacionada con los sislemas establecidos en la ,'-
Ley N" 1178 de 20/07/'1990, de Adm¡nistrac¡ón y Control Gubemamenlales.

Que, el Decreto Supremo N0 2299 de fecha 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Viv¡enda - AEVIVIENDA

efectuar la contratación directa de obras, matenal de construcción y servicios de consultoría, dest¡nados a diseñar _-=
y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asl corffllt'i.\
aquellos en los que concuna con las entidades tenitoriales autónomas, El procedimiento pari¡ la contratacie 

^Xq)l:ldirecta señalada en el Parágrafo precedente y la reglamentación específica, será aprobado por la Máxima Autoridtql*
Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resoluc¡ón expresa.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 2'1109/201'1, crea la Agencia Estatal de Vivienda como institución
pública descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonom¡a de gestión administrativa,

financiera, legal y técnica, y patrimonio propio, bajo tuición del lvlinisterio de Obras Públicas, Servicios y

Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional

de Bolivia.

Que, Ia Resolución Adm¡nistrativa No 010/2022 de fecha 0710312022, aprobó el "Reg/amento para la Contratac¡ón

Directa de Obras, Adqu¡sición de Mater¡al de Construcción y Seryic,bs de Consultor¡a para Diseñar y Ejeattar

Progranas y Proyectos Estata/es de Viviendd y el 'Procedimiento para la Contratación Dirxla de Obras,

Adquisición de Material de Construcción y Servlclos de Cons ultoria para Diseñar y Ejecutar Prcgramas y Proyectos

Esfara/es de Vivienda^ .

Que el precitado Reglamento, el inciso h) del articulo 7 define al Documento de Contratac¡ón Directa - DCD, como

el:'Documento elaborado por la AEVIVIENDA que cont¡ene los aspecfos esenciales, metodología de evaluación,

proced¡mientos y cond¡c¡ones para el proceso de contratac¡on. Este documento contendñ además /as

Especi/?caciones Técnicas o Térm¡nos de Referenc¡a".
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Que, el articulo '10 de la Ley No 1178 de fecha 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales,

determina que: "El Sistema de Administración de Bienes y Servrbios esfab/ecorá la toma de contratación, manejo

y dispos¡ción de bienes y seryicios. Se su/efará a /os s/gu¡entes preceptos: a) Prcviamante exig¡rpá la disponibilidad

de los fondos que compromete o definirá las cond¡ciones de financiamiento requeridas; diferenc¡ará las atr¡buc¡ones

de solicitar, autorizar el in¡cio y llevar a cabo el proceso de contratación; sinplilicará los trámites e identificará a los

responsab/es de ia decisión de contralación con relación a la calidad, opoúun¡dad y competitividad del precio del

suminist/o, incluyendo los efecfos de /os férm,,hos de paSo.(...)'
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Que, el referido Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcción y

Servicios de Consultoria para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda, determ¡na en el

inciso e), parágrafo L del articulo 22 lo siguiente: 'lRE§POfl SABLE DE CONTRATACIÓN DTRECTA). (...Cancelar,

suspender o anular el proceso de contratación mediante Resolución Admin¡stativa Expresa en base a just¡Íicación

técnica y legal...).

Que, el citado Reglamento, dispone en el inciso k) del articulo 24 que la Unidad Admin¡strativa t¡ene entre sus

funciones '...Publicar en el sitio web de la AEVIVIENDA, la cancelación, suspensión o anulac¡ón del proceso de

contratación, cuando conesponda...". El citado Reglamento en su CAPITULO lll describe ASPECTOS DEL

PROCESO DE CONTRATACTÓN DTRECTA, estableciendo en su ART|CULO 20,- (CANCELACIÓN,

susPENSlÓN Y ANULACTÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN) romano lV inc¡so b) describe que',...1a

anulación hasta elv¡cio más antiguo, en e/ caso de que se desvirtúon la legalidad y validez del proceso, procederá

cuando se detemine: b) Error en el DCD...".

El citado Reglamento establece en su ARTICULO 25. (UNIDAD JURIDICA) dentro la cual se tiene las siguientes

facultades, romano l. '...La Unidad Jurídica en cada procesa de contratación, tiene como pincipales funciones: b)

Elaborar todos los informes Legales requer¡dos en el proceso de contratac¡ón; h) Elaborar el lnfome Legal para la

cancelación, suspensión o anulación de un proceso de contratac¡ón...' El citado reglamento establece en su

ARTICULO 23. (UNIDAD SOLICITANTE) romano l. '...la tJn¡dad Soticitante tiene como principates funciones j)
Elaborar el lnforme de Just¡f¡cac¡ón Técnica para la cancelación, suspenslón o anulac¡ón de un proceso de -

contratación.. .".

Que, Memorándum AEV/DGSDNAF/UGTH/|NT-023/2024 de fecha 04 de marzo de zl24,as¡gnado en funciones O
temporales al Director Departamental Santa Cruz a.i., Arq. FREDDY CHOQUETAROUI APAZA, con Cédula de

ldentidad N" 4837218 expedido en La Paz, en virtud a la Resolución Administrativa No 028/2021, de 13 de julio de

2021, en sus cláusulas primera, tercera y cuarta, es delegado como Responsable de contratación D¡recta para

f¡rma de contratos en el marco del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de

Construcción y Servicios de Consultoria para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda

aprobado por Resolución Administrativa N' 010/2022 de 07 de maro de 2022.

CONSIDERANDO:

Que, el lnforme l-2024-047 40 | AEV/DIR SCZAGP_lNF/Nr0.0123/2024 de lecha 0610312024, elaborado por el

Arq. Ronald Aze Sejas TECNICO ll EN DISEÑO l, con referencia: DE TIFICACIÓN NICA D

ANULACIÓN DEL PROCESO DE CONTR,ATACIÓN:
.,PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL

o

o'

,,{

j

MUNICIPIO DE CUATRO CAÑADAS - FASE NII) 2023 - SANTA CRUZ". CÓDIGO INTERNO AEV.SC.DC

042/2023 (PRIMERA CoNVOCATORIA), dentro de la justilicación de anulación del proceso señala, que se

proced¡ó a la rev¡s¡ón de la carpeta fisica remitida a la Unidad Juridica, encontrando observaciones en el

Documento de Contratac¡ón Directa publicado, se procede a revisar el DCD publicado, del mismo se ev¡dencia la

falta de un ITEMS/ INSUMOS en el formulano N'B-l:

Según la página 48 de TDR térm¡nos de referencia existe el item 112 'yeso', como en la página 104 en la

especificación técnica debiendo reflejarse en el formulario B-1:

111 VENTANA OE ALUMINIO LINEA 20 C/VIORIO 4MM + ACCESORIOS M2 338,40
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Sin embargo, en la página 117 del DCD publicado, no se registró el ítem ll2 "yeso"

FUENfE: DCD Fomulario B-1

Eajo este contexto, a f¡n de actuar en el marco de la transparenc¡a institucional que ngen en los procesos de

contratación, y siendo que este incumplimiento no puede ser aclarado ni rectificado y que alecta la validez del

proceso de contratac¡ón, se debe realizar la anulac¡ón hasla el vicio más antiguo, adecuándose a lo establec¡do en

el ¡nciso b) del parágrafo lV del articulo 20 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de

[4atenal de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de

Vivienda. Q,,

O

Que, med¡ante lnforme legal l-2024-03488|AEV/DIR.SCZAJ-INF/Nr0.0108/2024,defecha07demanode2023, .I-t..-:
emitido por la Abg. Kenia Andrea Miranda Mier, se tiene que se habria cumplido los requisitos legales p?É ¿-..-
promover la ANULACION del Proceso de Contratación: "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN ELI'$$;:.'A
ruuNrcrpro DE cuATRo CAÑADAS - FASE (Vil) 2023 - SANTA CRUZ',, CÓD|GO TNTERNO AEV-SC-Dd9J#tr-.6)
042/2023 (PRiMERA CONVOCAToRIA), por lo que corresponde dar aplicación al articulo 20 Parágrafo lV incis\"¡tt'rr"d'..y
b) que establece: La anutación hasta et v¡cio más ant¡guo, en el caso de que desviiúen la tegalidad y vatidez del \«ly
proceso, procederá cuando se determine: b) Error en el DCD. Se podrá anular uno o varios ítems, lotes o paquetes,

debiendo continuar el proceso con el resto de /os ilems, /otes, tramw o paquetes. Cuando la anulación parcial se

eÍectué hasta anles de la publ¡cación de la convocatoia, e/ o /os ífems, lotes, tramos o paquetes anulados, deberán

ser convocados como un nuevo proceso de contratac¡ón. Cuando la anulación sea pot errcr en el DCD publicado,

la AEVIVIENDA deberá publicar nuevamente la convocatoria en el sitio web de la AEVIVIENDA.

POR TANTO:

EI Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resolución Administrativa N'028/202'l de

fecha 13 de lulio de 2021, en apl¡cac¡ón del Art. 20 romano lV inc. b) Art. 22 inc. el del Reglamento para la

Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar

y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución Administrativa

N'010/2022 de 07 de marzo de 2022.

RESUELVE:

PRIMERO.. ANULAR hasta el vicio más antiguo, es decir hasta el Documento de Contratación Directa (DCD) del

proceso de Contratación PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CUATRO CAÑADAS
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- FASE (Vil) 2023 - SANTA CRUZ", CÓDIGO TNTERNO AEV.SC-OC 042J2023 (eRIMERA CONVOCATORTA),

sobre la base del lnforme l-2024-04740 AEV/DIR.SCZAGP_ INF/Nr0.0123/2024 de fecha 06 rnarzo de 2024 y

Contratación Directa de Obras, Adquisición de ¡/aterial de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y

Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda aprobado mediante Resolución Administrativa N' 010/2022

de 07 de marzo de 2022.

SEGUND0. . La Unidad Administrativa queda encargada de la notificac¡ón y publicación de la presente resolución

Registrese, notifíquese, cúmplase y archivese.
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!lnforme LEal l-2024-03488 IAEV/DIR.SCZAJ_ INF/Nro.0l08/2024 de fecha 07 de mazo de 2024, conforme
previsto en el inciso j) parágrafo L del artículo 23 y el inciso b) y h) del articulo 25, del Reglamento para
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